
Beneficios para los donantes 
 

Apoyar con su donación las BECAS SER AUNAR trae beneficios. El estatuto 

tributario en sus artículos 125, 156, 157 y 158, establece los parámetros de 

descuento del impuesto sobre la renta y complementarios para aquellas 

empresas o individuos que donan a entidades sin ánimo de lucro del 

régimen especial e instituciones de Educación Superior. 

 

Art. 125-1-  Requisitos de los beneficiarios de las donaciones. 

Solicitar la certificación del cupo de donación, registrándose en el siguiente  

en el link del Consejo Nacional de Beneficiario Tributario CNBT  

https://plataformasigp.minciencias.gov.co:7003/FormularioEstimulos/ 

   

Cuando la entidad beneficiaria de la donación que da derecho al 

descuento de que trata el artículo 257 se trate de una entidad calificada en 

el Régimen Tributario Especial, deberá reunir las siguientes condiciones: 

1.Estar legalmente constituida y estar sometida a inspección, control y 

vigilancia de una entidad estatal. 

2.Si se trata de una de las entidades a las que se refiere el artículo 19 de este 

Estatuto, haber sido calificada en el Régimen Tributario Especial antes de 

haber sido efectuada la donación. 

3.Haber cumplido con la obligación de presentar la declaración de ingresos 

y patrimonio o de renta, según el caso, por el año inmediatamente anterior 

al de la donación, salvo cuando se haya constituido en el mismo año 

gravable. 

 

4.Manejar, en depósitos o inversiones en establecimientos financieros 

autorizados, los ingresos por donaciones. 

  

Art.125-2 Modalidades de las donaciones. 

Las donaciones que dan derecho a deducción deben revestir las siguientes 

modalidades:  

 

1. Cuando se done dinero, el pago debe haberse realizado por medio de 

cheque, tarjeta de crédito o a través de un intermediario financiero.  

 

2. Las donaciones que no tengan condición por parte del donante deberán 

registrarse como ingresos que darán lugar a rentas exentas siempre que se 

destinen a la actividad meritoria. Si la donación está condicionada por el 

donante, debe registrarse directamente en el patrimonio, para ser usada la 

donación y sus rendimientos en las actividades meritorias  

 

 

 

https://plataformasigp.minciencias.gov.co:7003/FormularioEstimulos/


Art.125-3 Requisitos para reconocer la deducción. 

que proceda el reconocimiento de la deducción por concepto de 

donaciones, se requiere una certificación de la entidad donataria, firmada 

por Revisor Fiscal o Contador, en donde conste la forma, el monto y la 

destinación de la donación, así como el cumplimiento de las condiciones 

señaladas en los artículos anteriores. En ningún caso procederá la 

deducción por concepto de donaciones, cuando se donen acciones, 

cuotas partes o participaciones, títulos valores, derechos o acreencias, 

poseídos en entidades o sociedades. 

  

Art. 125-4 Requisitos de las deducciones por donaciones. 

Las deducciones por donaciones establecidas en disposiciones especiales, 

serán otorgadas en las condiciones previstas en el artículo 158-1 y 256 del 

Estatuto Tributario. Para los fines previstos en el numeral 2 del artículo 125 de 

este Estatuto, se tendrán en cuenta igualmente las donaciones efectuadas 

a los partidos o movimientos políticos aprobados por el Consejo Nacional 

Electoral. 

 

Art. 125-5 Donaciones a entidades no pertenecientes al régimen tributario 

especial. 

Las donaciones efectuadas a entidades sin ánimo de lucro que no hacen 

parte del régimen tributario especial, no serán descontables de la renta y 

serán ingresos gravables para las entidades receptoras. 

Si se determina que con motivo de la donación entregada cabe la figura 

de elusión fiscal, se procederá a sanciones para ambas entidades, 

receptora y donante. 

PARÁGRAFO. Las donaciones efectuadas a las entidades de que tratan los 

artículos 22 y 23 de este Estatuto, seguirán las reglas establecidas en el 

artículo 257 del Estatuto Tributario. 

  

Art. 158-1 Deducción por donaciones e inversiones en investigación, 

desarrollo tecnológico o innovación. 

Las inversiones que se realicen en investigación, desarrollo tecnológico e 

innovación, de acuerdo con los criterios y las condiciones señaladas por el 

Consejo Nacional de Política Económica y Social mediante actualización 

del documento CONPES 3834 de 2015, serán deducibles en el período 

gravable en que se realicen. Lo anterior, no excluye la aplicación del 

descuento de que trata el artículo 256 del Estatuto Tributario cuando se 

cumplan las condiciones y requisitos allí previstos. 

El mismo tratamiento previsto en este artículo será aplicable a las 

donaciones que se realicen por intermedio de las Instituciones de Educación 

Superior o del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos 

en el Exterior -ICETEX dirigidas a programas de becas o créditos condonables 

que sean aprobados por el Ministerio de Educación Nacional, y que 



beneficien a estudiantes de estratos 1, 2 y 3 a través de becas de estudio 

total o parcial, o créditos condonables que podrán incluir manutención, 

hospedaje, transporte, matricula, útiles y libros. El Gobierno nacional 

reglamentará las condiciones de asignación y funcionamiento de los 

programas de becas y créditos condonables a los que hace referencia el 

presente artículo. 

 

PARÁGRAFO 1. El Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, 

Tecnología e Innovación (CNBT) definirá anualmente un monto máximo total 

de la deducción prevista en el presente artículo y del descuento establecido 

en el 256 del Estatuto Tributario, así como el monto máximo anual que 

individualmente pueden solicitar las empresas como deducción y 

descuento por inversiones o donaciones de que trata el Parágrafo 3 del 

artículo 256 del Estatuto Tributario, efectivamente realizadas en el año. El 

Gobierno Nacional definirá mediante reglamento que un porcentaje 

específico del monto máximo total de la deducción de que trata el presente 

artículo y del descuento de que trata el articulo 256 del Estatuto Tributario, 

se invierta en proyectos de investigación, desarrollo tecnológico e 

innovación en pequeñas y medianas empresas -PYMES 

 

Cuando se presenten proyectos en CT+1 que establezcan inversiones 

superiores al monto señalado anteriormente, el contribuyente podrá solicitar 

al CNBT la ampliación de dicho tope, justificando los beneficios y la 

conveniencia del mismo. En los casos de proyectos plurianuales, el monto 

máximo establecido en este inciso se mantendrá vigente durante los años 

de ejecución del proyecto calificado, sin perjuicio de tomar en un año un 

valor superior, cuando el CNBT establezca un monto superior al mismo para 

dicho año. 

 

PARÁGRAFO 2. Los costos y gastos que dan lugar a la deducción de que 

trata este artículo y al descuento del artículo 256 del Estatuto Tributario, no 

podrán ser capitalizados ni tomados como costo o deducción nuevamente 

por el mismo contribuyente. 

PARÁGRAFO 3. El Documento CONPES previsto en este artículo deberá 

expedirse o ajustarse antes del 1 de mayo de 2017. 

PARÁGRAFO 4. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y 

complementarios que hayan accedido al beneficio contemplado en el 

artículo 158-1 del Estatuto Tributario antes de 31 de diciembre de 2016 en un 

proyecto plurianual, conservarán las condiciones previstas al momento de 

obtener la aprobación por parte del CNBT respecto del proyecto 

correspondiente. Las inversiones en los proyectos de que trata este 

Parágrafo, no se someten a lo previsto en el artículo 256 del Estatuto 

Tributario. 

 



Art. 256. Descuento para inversiones realizadas en investigación, desarrollo 

tecnológico o innovación. 

  

Las personas que realicen inversiones en proyectos calificados por el 

consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia y Tecnología en 

Innovación como de investigación, desarrollo tecnológico o innovación, 

de acuerdo con los criterios y condiciones definidas por el Consejo 

Nacional de Política Económica y Social, mediante actualización del 

documento CON PES 3834 de 2015, tendrán derecho a descontar de su 

impuesto sobre la renta a cargo el 25% del valor invertido en dichos 

proyectos en el período gravable en que se realizó la inversión. 

 

Las inversiones de que trata este artículo, podrán ser realizadas a través de 

investigadores, grupos o centros de investigación, centros e institutos de 

investigación centros de desarrollo tecnológico, parques de Ciencia 

Tecnología e Innovación, Oficinas de Transferencia de Resultados de 

Investigación (OTRI), empresas altamente innovadoras (EAI), en unidades 

de investigación, desarrollo tecnológico o innovación de empresas, 

centros de innovación y productividad, incubadoras de base tecnológica, 

centros de ciencia y organizaciones que fomentan el uso y la apropiación 

de la ciencia, tecnología e invocación, todos los anteriores, registrados y 

reconocidos como tales por Colciencias. 

Los proyectos calificados como de investigación, desarrollo tecnológico o 

innovación, previstos en el presente articulo incluyen, además, la 

vinculación de nuevo personal calificado y acreditado de nivel de 

formación técnica profesional, tecnológica, profesional, maestría o 

doctorado a centros o grupos de investigación, desarrollo tecnológico o 

innovación, según los criterios y las condiciones definidas por el Consejo 

Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación. El 

Consejo Nacional de Beneficios Tributarios, definirá los procedimientos de 

control, seguimiento y evaluación de los proyectos calificados, y las 

condiciones para garantizar la divulgación de los resultados de los proyectos 

calificados, sin perjuicio de la aplicación de las normas sobre propiedad 

intelectual, y que además servirán de mecanismo de control de la inversión 

de los recursos. 

PARÁGRAFO 1. Para que proceda el descuento de que trata el presente 

artículo, al calificar el proyecto se deberá tener en cuenta criterios de 

impacto. ambiental. 

PARÁGRAFO 2. El Documento Conpes previsto en este artículo deberá 

expedirse en un término de 4 meses, contados a partir de la entrada en 

vigencia la presente ley. 

PARÁGRAFO 3. El mismo tratamiento previsto en este artículo será aplicable 

a las donaciones hechas a programas creados por las instituciones de 

educación superior, aprobados por el Ministerio de Educación Nacional, 



que sean entidades sin ánimo de lucro y que beneficien a estudiantes de 

estratos 1, 2 y 3 a través de becas de estudio total o parcial que podrán 

incluir manutención, hospedaje, transporte, matrícula, útiles y libros. El 

Gobierno Nacional, reglamentará las condiciones de asignación y 

funcionamiento de los programas de becas a los que se refiere este 

parágrafo. 

PARÁGRAFO 4. El descuento aquí previsto se somete a lo establecido en los 

parágrafos 1 y 2 del artículo 158-1 del Estatuto Tributario. 

 

Art. 257. Descuento por donaciones a entidades sin ánimo de lucro 

pertenecientes al régimen especial. 

-Adicionado- Las donaciones efectuadas a entidades sin ánimo de lucro 

que hayan sido calificadas en el régimen especial del impuesto sobre la 

renta y complementarios y a las entidades no contribuyentes de que tratan 

los artículos 22 y 23 del Estatuto Tributario, no serán deducibles del impuesto 

sobre la renta y complementarios, pero darán lugar a un descuento del 

impuesto sobre la renta y complementarios, equivalente al 25% del valor 

donado en el año o período gravable. El Gobierno Nacional reglamentará 

los requisitos para que proceda este descuento. 

PARÁGRAFO. Las donaciones de que trata el artículo 125 del Estatuto 

Tributario también darán lugar al descuento previsto en este artículo. 

Art. 258. Limitaciones a los descuentos tributarios de que tratan los artículos 

255, 256 y 257 del estatuto tributario. 

 

* -Modificado- Los descuentos de que tratan los artículos 255, 256 y 257 del 

Estatuto Tributario tomados en su conjunto no podrán exceder del 25% del 

impuesto sobre la renta a cargo del contribuyente en el respectivo año 

gravable. El exceso no descontado en el año tendrá el siguiente 

tratamiento: 

1. El exceso originado en el descuento de que trata el artículo 255 del 

Estatuto Tributario, podrá tomarse dentro de los cuatro (4) períodos 

gravables siguientes a aquel en que se efectuó la inversión en control y 

mejoramiento del medio ambiente. 

2. El exceso originado en el descuento de que trata el artículo 256 del 

Estatuto Tributario, podrá tomarse dentro de los cuatro (4) períodos 

gravables siguientes a aquel en que se efectuó la inversión en investigación, 

desarrollo e innovación. 

3. El exceso originado en el descuento de que trata el artículo 257 del 

Estatuto Tributario, podrá tomarse dentro del periodo gravable siguiente a 

aquel en que se efectuó la donación. 

 

 

 



Art. 258. Limitaciones a los descuentos tributarios de que tratan los artículos 

255, 256 y 257 del estatuto tributario. 

 

Modificado- Los descuentos de que tratan los artículos 255, 256 y 257 del 

Estatuto Tributario tomados en su conjunto no podrán exceder del 25% del 

impuesto sobre la renta a cargo del contribuyente en el respectivo año 

gravable. El exceso no descontado en el año tendrá el siguiente 

tratamiento: 

1. El exceso originado en el descuento de que trata el artículo 255 del 

Estatuto Tributario, podrá tomarse dentro de los cuatro (4) períodos 

gravables siguientes a aquel en que se efectuó la inversión en control y 

mejoramiento del medio ambiente. 

 

2. El exceso originado en el descuento de que trata el artículo 256 del 

Estatuto Tributario, podrá tomarse dentro de los cuatro (4) períodos 

gravables siguientes a aquel en que se efectuó la inversión en investigación, 

desarrollo e innovación. 

3. El exceso originado en el descuento de que trata el artículo 257 del 

Estatuto Tributario, podrá tomarse dentro del periodo gravable siguiente a 

aquel en que se efectuó la donación. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 


